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C A P I T U L O I 

D E L A O B L l G A C I O N 

I. LA OBLIGACION EN EL DERECHO ROMANO. 

II. LA OBLIGACION EN EL DERECHO MODERNO. 

III. ANALISIS DE LA RELACION JURIDICA 

EN EL DERECHO ALEMAN A TRAVES DE 

SUS ELEMENTOS BASICOS. 

IV. DISTINCION DE LA OBLIGACION CIVIL 

DE LA DENOMINADA OBLIGACION REAL 

Y DE LA NATURAL. 



l.- LA OBLIGACION EN EL DERECHO ROMANO. 

La palabra obligación proviene de la voz látina 

"obligationis" que a su vez se deriva de las palabras ''oh" 

y "ligo-as-are" que significan atar. 

"Las Instituciones de Just.iniano nos dicen que 

obligación es: 11obligatio est iuris vinculum quo necessitatc 

adstringimur alicuius solvendae rei, secundum nostrae civitatis 

iura" - obligación es un vinculo de derecho que nos constriñe 

en la necesaidad de pagar una cosa, según el derecho de nuestra 

ciudad". ( 1) 

De esta definición es importante señalar que hace

mos referencia a un vinculo de derecho, que no es otra cosa 

mas que la relación jurídica que se establece entre dos o 

más sujetos, siendo éstos, sujeto activo(s) y sujeto pasivo(s), 

en la cual el primero tiene el derecho de exigir del segundo 

un comportamiento positivo o negativo, teniendo como base 

los medios coactivos que la ley pone al alcance del acreedor 

para hacer valer ese derecho¡ dicho comportamiento se traduce 

como el objeto de la obligación, que puede consistir en: 

-ºdare: transferir la propiedad de la cosa, o 

constlLuir un derecho rPnl. 

-pracstcre: procurar el disfrute de una cosa, 

sin constituir un derecho real. 

-faccre: llcvnr a cabo cualquier otro acto o a 

un abstenerse 1
'. (2) 

(1) Bravo Valdés, ~triz y Bn:vo ~lez, i\,"UStín. Segundo Curoo de Iaecho 
Roran o. Erhc. 2 . frl. fu.x-l'\óxico. . fa-,.co, 1978. p. 19 

(2) Petit, fugene. Tratado Elmrntal de furocho Romno. Edic. traducida de 
la 9' cdic. fruna?-"<l. frl. )OCional. i·füico, 1971. p. 314. 



De lo anterior, establecemos que los elementos 

de la obligación son los siguientes: 

-sujeto activo.- "creditores, reí credendi". 

-sujeto pasivo.-: 11debitores, rei credcndi". 

-objeto determinado.- "debitum, res debita". 

En el Derecho Romano, la obligación encierra dentro 

de sí, dos elementos: 

-ºdebitum": que consiste en el deber de prestar 

una determinada conducta; y 

-responsabilidad: que proporciona al acreedor 

un medio de ejecución. 

Aunque en muchas ocasiones no se conjugaban dichos 

elementos, porque la obligación no llevaba aparejada la respon

sabilidad hasta en tanto, surgiera un nuevo acto, en el cual 

se fundamentara y especificara la responsabilidad en el caso 

de incumplimiento del deudor. 

El maestro Floris Margadant nos hace una clasifica

ción de las obligaciones en Roma: 

-obligaciones unilaterales y obligaciones sinalag

máticas. En la obligación unilateral los deberes corren a 

cargo de una de las partes; en la obligación sinalagmática 

ambas partes tienen deberes para con la otra parte. 

-obligaciones nstricti iuris" y obligaciones ºbonae 

fidae". En las primeras el sujeto pasivo está obligado a lo 

estrictamente pactado 1 mientras en las segundas el deber del 
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sujeto posivo se interpreta en razón de circunstancias especí

ficas del caso, de las pr5cticas comerciales y de la intención 

de los contratantes. 

-obligaciones abstractas y obligaciones causales. 

Las primeras establecen deberes sin referencia alguna al origen 

de las r:lismas; mientras que las segundas resultantes de nego

cios causales, eran interpretadas a la luz de circunstancias 

especiales que acompañaban el nacimiento de las mismas. 

-obligaciones civiles y obligaciones naturales. 

La obligación civil proporciona al acreedor posibilidad de 

acción en caso de incur.1plimiento del deudor: por el contrario 

la obligación natural no crea un derecho procesalmente eficaz. 

-obligaciones divisibles y obligaciones indi visi

bles. Son divisibles cuando la prestación es de tal naturaleza 

que se puede ejecutar en parte sin alterar su esencia, en 

caso contraio, son indivisibles. 

-obligaciones específicas y obligaciones genéricas. 

En las primeras. e.l deudor debe un objeto específicamente 

dctermin~da, ~icntras que en las segundas, el objeto tan solo 

est.3. determinado en términos de cuantía y género. (3) 

Cono se podr5 observar de la clasificación de 

las obligaciones a la que hemos hecho referencia, el deudor 

y el acreedor estaban ?lcnnmcnte detcrminodos desde el inicio 

de ln relación obligucional y en virtud de un acto jurídico 

debían realizar un determinado comportamiento (objeto), que 

(3) Floris lill-¡;adant S. Guille.nro. El Don>eho Ramno. Edic. 11 >. &J. Esfiflle. 
léxico, JCJS2. pp. m, 310, 3!!, 312, 313, 314 y 315. 



en ocasiones podía ser transmisible a los herederos, pero 

nunca 11 inter vivos". 

Si bien, las oblignciones tenían su clasificación, 

y los sujetos y el objeto estaban determinados, es necesario 

hace1- mención a las fuentes que dan origen a las obligaciones. 

La palabra fuente según una de las acepciones 

que trae en su contenido el Diccionario de la Lengua Española 

significa: principio, fundamento u origen de una cosa. 

Por 1 o tanto, si no establecemos cuales son éstas, 

estaríamos en la incertidumbre de saber de donde se originan; 

Justiniano nos menciona que son cuatro las fuentes de donde 

nacen las obligacioues: 

-de un contrato. 

-de un delito. 

-como de un contrato. 

-como de un delito. 

Ahora bien, las relaciones de obligaciones son 

menos estables que las de los derechos re;:iles, pues nacen 

precisam~HL~ para ::;cr c:-:ti nguidas por el cunplimiento y justa

racnte en este cunplimiento está su utilidad. (4) 

Inclusive, a falta del cum¡,limiento por parte 

del deudor, éste estaba sor.ietido a la '1manus injecto 11
, que 

consistid en una especie de toma de cuerpo ejercida por el 

(4) D'Ors, Alvaro. fumoho Pri.v;:ido Rmuoo. Edic. 4•. fd. l'niversidad de Nava
nn. fumplom, Es¡uña, 1~'61. p 412. 
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ucrecdor, siendo esto solo posible legalmente cuando la c.:rnti

dad que pora liberarse había de satisfacer el deudor, estuviera 

fijada cunntitat.ivamcnte. Desde entonces, el deudor estaba 

a merced del acreedor, quien podía encadenarle y tratarle 

como a un esclavo de hecho. (5) 

Esto ca~bio posteriormente y se prohibió dicho 

proceder a traves de la Ley Poetelia. que consistía en que 

el deudor no se expone a perder su 1 ibertad; sus bienes y 

no su cuerpo son la garantía de su obligación y la familia 

del deudor debe prestar .~us servicios al acreedor hasta que 

la deuda sea satisfecha. Por medio de la Ley Vallia, todo 

deudor puede sustraerse a la privada coacción de que era amena

zado por parte del acreedor y defenderse en justicia sin nece

sidad de unn 11 vindex 1
'. (6) 

Es preciso señalar que a falta de la acción "in 

personam11
, falta tarabién la obligación, es decir, que no podía 

existir obligación en las deudas contraídas por esclavos y 

por personas 11alieni iuris 11
, ya que son incapaces y mientras 

lo sigan siendo no podía existir la relación obligacional 

entre acreedor y deudor, cabe aclarar que si en un momento 

dado, se pagaba una deuda de éstas, no se podía pretender 

recuperar lo pagado como indebido. En este punto, se confirma 

que en la obligución debían ser personas determinadas quienes 

conformaran la relación obligacional y además debían de contar 

con la capacidad jurídica que el Derecho Romano establecía. 

ToJa vez que SP establecía unu relación obligacio-

(5) Petit, E. Ob. cit. p. 319. 

(6) Rojina Villegas, Rafael. I:l¡,recho Civil ~hkano. T. V., Vol. I. &l:il:. 
4•, &l. Porrúa. féxico, 1981. p. 15. 
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no], éRta tenín su acción correspondiente, quC" no era otra 

cosn, que el medio efectivo para conseguir el cumplimiento 

de aquélla, toda acción necesariamente era llevada ante un 

juez, para que éste determinara la prestación que debí reali

zor el der.mndado. Dentro del Derecho Romano de las obligaciones 

había que disting1:1ir dos grnadcs grupos de acciones: 

1. - "iudicia stricta". 

2.-ºiudicia bonac fidacº. 

En las primeras, el juez no tenía otra función 

que la de decidir si la obligación existía jurídicamente tal 

corno era descrita en la forrmla o no, el juez solo analizaba 

si el objeto era debido o no, entonces absolvía o condenaba 

al demandado; si el cnntenido de la obligación llamado 

"intentio" era un objeto especificamente determinado 11 certum11 

elñ fallo era fácimcnte emitido; al contrario de lo anterior, 

cuando la "intentio" contenía un "incertum", es decir, una 

prestación no específicamnete determinada, el juez debía deter

minarla. 

En las segundas, la 11 intentio" contenía siempre 

un 11incertum". en este caso, el juez al hacer la determinación 

de la prestación a realizar por el demandado debía atender 

a la buena fe, e~ decir. su misión se extendía a la investiga

ción de las características individuales del caso y apreciaba 

todos los hechos que hubierdn ¡::;od!.do i.nfluir en el nacimiento 

de la obligación. (7) 

Pnra resolver dichas circunstancias, en un princi

pio, el juez contaba con su sentido de la equidad, que poste

riormente adquirió un contenido fijo y especifico~ 

(7) Jors, P. y Kmkel, W .. furecho Privado Ramno. filie. reimpresión de la 
lª edic •. Fd. Labor. furcelona, Fs¡uña, !9ó5. pp. 2'.!6, 237 y 238. 



I(.- LA OBLIGACION EN EL DERECHO MODERNO. 

Partiendo del análisis hecho al concepto de obliga

ción en el Derecho Romano, observaremos que si existe diferen

cia de aquél con el concepto moderno de la obligación. 

Si tuvieramos QUP encontrar una definición que 

fuera aceptada única exclusiva~cntc, cstnria~os ante un 

imposible, pues existen diversas definiciones para el t5rmino 

obligación, en cambio, sl podemos obtener una generalizada 

del pensamiento de erandes mnestros al respecto: 

obligación: relac·ión jurídica entre un sujeto 

llamado acreedor y otro sujeto llamado 

deudor. en virtud de la cual, el prime

ro puede exigir del segundo una presta

ción o abstención. 

Ya dentro de esta definición, notarer.ios que no 

se habla de \'Ínculo jurídico sino de- relación jurídica, en 

virtud de que ésta representa un térml.no menos enérgico que 

el de vinculo jurídico nacido en Roma, decimos menos enérgico 

porque el término ví.nculo jurídico se liga al poder jurídico 

que ejercía el acreedor sobre Ja persona. patrimonio y libertad 

del deudor, es decir, a la faculLad del acreedor de tratar 

al deudor como u un esclavo. 

En el párrafo anterior, hacemos referencia a una 

opinión generalizada, pero el maestro Roj ina Vil legas no está 

de acuerdo con el pensanic11to de la mQyoria de los tratadistas, 

ya que de la interpretación de sus aseveraciones, podemos 

establecer: 
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Que si bien el término vinculo jurídico es una 

expresión <.."nérgíca del Derecho Romano, tnmbi&n es cierto, 

que a] hablar de relnción jurídica se confunde a ésta con 

la obligación y que partiendo de un análisis de élln se encon

trará que la relación es tan solo un elemento que articula 

a los elementos de la obligación, siendo esta articulación 

de curáct0r funcional, pues lo ú~ico que resultará de él la 

es una combinación de elementos en base a un proceso dinámico 

funcional 1 que originará situaciones juridicas concretas. (8) 

Por lo tanto, la obligación nos presenta un estado 

de sujeción jurídica y no es la relación de un sujeto c.on 

otro, es decir, es el estado de subordinación en que se encuen

tra el deudor frente al acreedor. 

La relación jurídica no nace por sí sola, sino 

es el resultado del enlace de los elementos simples (supuestos, 

consecuencias, sujetos y objeto). 

Los hermanos Mazeaud también nos hablan de un 

vínculo jurídico, ya que dicen, si ~n un principio en Roma, 

el deudor estaba ligado o vinculado con el acreedor, quien 

incluso podía causarle hasta la r:merte, ahora el deudor conti

nua ligado, en el sentido de que está obligado a cur.:iplir con 

lo que se debe¡ y Je rr~nera general el acreedor puede recurrir 

a la fuerza pública para constreñir al deudor en un momento 

dado. (9) 

La relación jurídica de crédito origina dos momen

tos, el ''schuldº o d~ber de prP.star una conducta y el "haftung'' 

(8) Rojina 1·u1egas, R .. Cb. cit. pp. ló y 17. 

(9) cbzeaud, Ha1ri, Lean y Jmn. lecc.iooos de lkrecho Civil. Parte 2". Vol. 
l. fdic. traducctó11 de la !• edic .. Fil. &!icioncs .Jurídicas furopa-Anéri
c.a. fumos Aires, Argentina, 1969. p. ll. 
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o deber de cumplimiento, ahora sí existe desde un principio 

unidad, a diferencia de lo qup pnsnba en el Derecho Romano. 

Una ve.~ que nace la obligación, es necesario hacer 

notar que ésta se puede dar c.•nti-e dos o más sujetos, debiendo 

existir al menos un ncrecdor y un deudor. El sujeto acreedor, 

al consenso de la mayoría de los tratadistas puede ser en 

un momento dado un sujC:>to indeterminado, al contrario del 

sujeto deudor que si debe estar determinado, por cuanto que 

dentro de toda obligación jurídica existe un deber jurídico 

de nlguien, quien debe realizar la prestación il la que está 

obligado, un claro ejemplo acerca de la indeterminación del 

sujeto acreedor de la oblignción nos lo da la promesa pública 

de venLa, ésta e:-: una declaración unilnteral de voluntad y 

quien l.:! hizo delwrñ cumplirla en los términos exáctos en 

que fue hecha y a quien cspcci ficamcntc la reclame. 

Claro es. que la relación obl1.Gac ional se per

fecciona al mor.1ento en que se determina al sujeto acreedor. 

Acerca de si el contenido de las obligaciones 

debe reducirse solo a un car5.cter patrimonial, las opiniones 

al respecto son encontradas: 

Windscheid Von Ihering toman la posición de 

que existen prestaciones convencionales referidas a la salud, 

la moral o reglas del trato s0cial, en lo.!:> que no ex is t..:: t:;: 

afirn~r que para dichos autor·es la pccuniarida(i no es rer¡uisito 

ese ne ia l de la o b l i goc i l)n. ant_e es t0 ¡v-_:dcno:s h<1ccr una r-:•

i l c- .\iÓn. ( io; 

l ~'r~ RoJma \"illeg..._i.s, R .. a,. en. pp. Jl y 32. 
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Será posible que valores morales, de snlud o 

de trato social, pucdéln en último momento rcducirs0 a un valor 

pecuniario 

Sí, porque con la reducción a un valor pecuniario 

de valores cono la r:ioral, la salud o el trnto social, se cum

plirá con el objeto de la obligación que> no fue realizado 

en su oportunidad, dicha \•a]oriznción pecuniari.:i que se le 

dar§ a este tipo de valores scr5 hecha por la autoridad j11di

cial competente. 

Por lo tanto, consideramos que todo objeto de 

la obligación tiene como contenido y e:::. susceptible de una 

valorización pecuniaria. 

Para reafirmar lo anterior, el maestro Borja Soria

no establece, que el carácter qtH' lwce di fercnte a la oblíca

ción de ClldlQtiic1 otro deber, es su valorizución pecuniaria 

y la sunción del poder p(Jblico de 1.1 r1·ii-icr:i y que \ . .?! implícit¿¡ 

en élla. ( 11) 

(11) fh1j3 ~riar10, :·b.lmf'.1. Tu)ria Cenera] de· l.:1s (J>lüy1cion•:s. T. I. f:f!jc, 
)J. ':ii. Purriia. ~·é:-:ico. 1900. p. 83. 



III.- ANALISIS DE LA RELACION JURIDICA EN EL 
DERECHO ALEMAN A TRAVES DE SUS ELEMENTOS BASICOS. 

A través de este punlo, trataremos de analizar 

la relación jurídica que nace de lrt obl ignción civil, tomando 

en consideración la teoría del Derecho Alemán, teoría que 

la hn tratado de manera import.ante, sin dejar de tomar en 

cuenta otras teorías igual de importantes, por lo tanto, inten

tamos crear un panora~ta que nos dé una idea general y clara 

de dicha relación. 

11El crédito otorga ~it .icreL"dor el derecho a exigir 

la prestación y obliga al deudor a hacerlaº, (12) 

En todn relación obligacional se originan dos 

mor.icntos que guardan suma importancia para el desarrollo de 

ésta: 11 schuld 11 
.- que es el deber del deudor de prestar una 

conducta pnr.:i satisfacer el crédito, en ocasiones el acreedor 

debe requerir del patriraonio del deudor para el cumplimiento 

del crédito, esto es con el auxilio de la autoridad judicial, 

quien dictará sentencia, pudiendo llegar ésta a la totalidad 

del patrimonio del deudor que en ese momento se encuentre, 

es dcci r, es una consecuencia del derecho de crédito, por 

lo tanto existe el deber jurídico y ld rc.spon~abi 1 i.dad patrimo

nial, que no siempre e.sLán indisolublemente ligados, a manera 

de ejemplo, basta con aludir a las obligaciones naturales, 

en las cuales e:.;iste el deber jurídico pero sin responsabilidad 

patr inonia1, o el caso de las obligaciones para garantizar 

deudas futuras, con prenda, hipoteca o fianza, existe responsa

bilidad patrimonial sin que exista el deber jurídico del deu-

(12) Enncccerns. l.u:iwig; K:ipp, "lh?odore y Wolff, fürtín. Tratado de llirecho 
Civil. furccho de his CX>ljgaciones. &lic. 11". traducción de la 35• edic. 
a\•-m.ma. fü. Llbrcña l'ooch. lhrcelona, F.b-¡1afu, 1933. p. 8. 
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dor; 

11haftung" .- esta palabra tiene di\•ersos significa

dos, uno de ellos es el siguiente: estado de sumisión del 

patrimonio del deudor o ciertas partes del mismo a la agresión 

del acreedor. (13) 

De esta definición podemos entender que ya no 

el individuo el que va u responder de las deudas con su perso

na, sinn por r.iedio de su patrimonio. 

De la relación jurídica de crédito se desprenden 

dos facultades para el acreedor: 

-de recibir u obtener. 

-de exigir. (14) 

Estas facultades no siempre se dan al ~ismo tiempo, 

en el caso de las obligaciones naturales existe la primera 

más no la segunda; la facultad de exigir el cumplimiento de 

la obligación • se origina de la facultad de recibir u obtener 

que en su mor.i.ento fue transgredida y se realizará dicho acto 

ante la autoridad judicial, es decir, el sujeto acreedor cuenta 

con un medio coactivo para hacer efectivo el cumplimiento 

de la obligación. 

A estP respecto, el maestro Gutiérrez y González 

establece: una vez que no ha sido pagndo lo que se debe, surge 

en consecuencia un hecho ilícito éste podrá ser exicit.lo 

ante una autoridad judicial pnra que obligue coactivamente 

al deudor a su cumplimiento, e.::-:te r:10r:iento ya no forma parte 

(13) !bid. p. 10. 

(14) Rojin:l Villegas, R .. Cb. cit. p.18. 
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de la relación jurídica, ya que ésta, solo se forma del deber 

de cumplir (deudor) y la facultad de exigir (acreedor), por 

lo tanto, la idea de coacción judicial queda fuera de la obli

gación, porque la acción que se pueda ejercitar será posterior 

al nacimiento de la obligación y no es elcmnto de ella. ( 15) 

En el Derecho Francés, cunndo se habla de la rela

ción jurídica se alude a la situación qucr protege el derecho 

objetivo, entc:>ndido éste, como el derecho vigente, pero solo 

se habla de la facultad que tiene el acreedor de ejercitar 

una acción para .obtener la prestación debida y en caso de 

incumplimiento, por lo general existe una coacción. Para esta 

teoría, la relación jurídica se dcsarro1 ln en un momento, 

que es la acción con la que cuenta el acreedor para exigir 

el cumplimiento de la obligación. 

Sin dejar de tomar en cuenta a la teoría francesa 

y a la del maestro Gutiérrez y González, nos parece que para 

que la relación jurídica se extinga, es necesario que ésta 

sea satisfecha en su totalidad, incluso utilizando las acciones 

que por medio de la coacción establee.e el poder público y 

que pone al alcance del acreedor; consideramos que dicha coac

ción sí forma parte de la relación jurídica, ya que sí no 

estaríamos ante la presencia de un elemento más, conexo a 

esa relación pero que a la vez no seLÍa parte fundartwntal 

de ella, 

(15) Gutiérrez y GJw.ález. Ernesto. !krecho de las Uiligaciones. filie. 2•. 
EJ. Cajica. Puebla. Puebla, Héxico, 1%5. pp. 86, 87 y SS. 



IV.- DISTINCION DE LA ORLIGACION CIVIL 

DE LA DENOMINADA REAL Y DE LA NATURAL. 

Sin podeI· dcja1- de referirnos a otro tipo de obli

gaciones que existen, han.::mo.s c.iso en este punto a 13S llamndaH 

obligaciones reales y a la.s naturales, tratñndo de establecer 

sus bases y a la vez di(crc-nciarli3s de la.s ci\'iles, una vez 

que bstas ya fucror1 tratada~ en los puntos inmediatos anterio

res. 

OBLIGACION REAL. 

Partiendo del conccplo del .Jurista úonnecnse cita do 

por el maestro Manuel Bejarano Sánchez, haremos el análisis 

cOrrespondiente: "La obligac i ó11 i-eul es la necesidad para 

el deudor de ejecutar un acto positivo, exclusivamente en 

la razón y en la medida de una cosa que detenta; dicl1as obliga

ciones se transniten 11 ipso iurc'' a los detentadores sucesivos 

de la cosa, sin que en ningún caso se transformen, sea en 

derechos reales, sea en obligaciones personales". (16) 

La naturalt.:"za de esta obligación recae en una 

carga sobre la cosa, .sigui ci1<l0 l.:l s...:.:::rtc Ce ést~ 

el deudor con el simpl0 nbnndono. 

En nuestro rlcrecl10, 0s discutid~ por parte de 

los trntadi.stas la existencia rle estas obligaciones, por un 

lado el maestro Gutiérrez y Gonzálcz nicg:J rctunda:i~nte la 

existenci~ de dichas obligacilin~s. fundando en dos plintos 

su teoría: 1.- ln. Ltlta de una resulación q11e cxp•ese que 

es una obligación real; 2.- es il63ico pensar quP un:i persona 

~11- :;,:j.H7·rx~ ~-~n.::.ii..:!.;:. au~ucL (<bll;:•.;rionc·s Clvilcs. Erl:.ic. 2~. frl. H.trla. 
;·i.~XiCL', l'f:)J, p. ~-;. 
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se pueda obligar respecto de una cosa, ya que la obligación 

implica un poder exigir y un deber cun1plir. (17) 

Por otra parte el maestro Bejarano Sánchcz nos 

refiere el ejemplo de la hipoteca para asegurar una deuda 

ajena, en este caso. el obligado lo es. en razón de que es 

dueño de una cosa que se gr~vó. (18) 

Cabe hacer una rcfle;i:;ión considerar que sí es 

factible en un momento dado, hu.blar de la existencia de las 

oblicaciones reales, ¿nmq':1"~ no estén específicamente reguladas 

pero pudiendo presentarse en casos aislados de la legislación 

existente. 

OBLIGACIONES NATURALES. 

Cuando tratamos las obligaciones civiles, estable

cir.10s que una característica de ellas es la acción con la 

que cuenta el acreedor en caso de incumplimiento del deudor, 

dicha acción la ejercer,í el acreedor ante la autoridad judicial 

conpetente, para que ésta oblig~ue coactivamentc al deudor 

a cumplirla. 

A la obligación natural la podemos definir de 

la siguiente manera: 

Es la relac i.ón juríchca que consiste en la presta

ción de una co~ducta, que hace ~1 deudor a favor del acreedor, 

sin que ~stc cuente con acción legal para exigir coactivamentc 

el inct1rnpliniento cie il<¡uflló. 

(17) Gutiérrez y Conzález, E .. OO . .::i.t. pp. 1'-· r ¡r::. 
1 ~ ·-

(18) ~1cjamno Sfindi<::z, :b.nu.:·l. Cb. cit. p. 25. 
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En las obligaciones naturales una de sus caracte

rísticas más importantes es la f~lta de acción por parte del 

ncrecdor para exigir el cumplimiento de la obligación. Desde 

el momento en que? el deudor se niega a cumplir con la obliga

ción, el acreedor queda en la incertidur.1bre de si la obliga

ción se cumplirá, solo la voluntad del deudor es la que decidi

rá u este r~spccto, en caso de que éste cumpla con la obliga

ción, el acreedor podrá retener el obj cto de pngo, sin que 

el deudor pretenda alegnr pago de lo indebido. Tampoco tiene 

la facultad de repetir, porque ésta se extingue desde el cur.-i

pli~iento de la obligación, que es un pa&o de lo debido. 

POr lo tanto, en este tipo de obligaciones el 

acreedor está sometido a la voluntad del deudor para el cumpli

miento de la ohlígac ión, estando sin protección legal parn 

poder exisir el cumplimiento de aquélla. 

diferencias: 

En resumen, podemos establecer las siguientes 

OBLlGACION CIVIL 

1.- Compromete e individualiza al deudor. 

2.- El patrimonio del deudor está co~prometído 

totalmente en caso de incumpl ir.ücnto de la 

obligación. 

3.-- La deuda sólo se transnit:e a tr0;vf.s del contra

to llamado cesión. 

4_- El acreedor cuenta con la acción para hacer 

efectivo el incumplimiento de la obligación 

por medio de la fuerza pública. 

5.- El contenido de la obl1gacíón será 

reducir pecuniariamente. 

se podrá 



17 

OBLlGAClON REAL. 

1.- No se liga al deudor por su persona, si no 

por ser el propietario o poseedor de la cosa. 

2.- Se puede transmitir la deuda, al transferirla1 

ésta sigue la cosa. 

3. - El deudor responde solo respecto del monto 

de la cosa. 

OBLIGACION NA 111RAL. 

l.- El cumplimiento de la deuda queda al libre 

albedrío .del ·deudor. 

2.- El acreedor no cuenta con acción para hacer 

efectivo el incumplimiento de la deuda. 

3.- En caso de pago, el deudor no podrá alegar 

pago de lo indebido. 



C A P I T U L O II 
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DEL PAGO. 



I.- GENERALIDADES. 

El pago como cumpJ imiPnto de las obligaciones, 

podemos afirmar c¡ue consiste en la realización voluntaria 

del deudor de aquello a que estl1 obligado. A través de este 

cumplimiento encontn1mos lu manera normal de extinguir a 

las obligaciones cjvi1es. 

Así, el cumplir.tiento de las obligaciones se 

lle\'ará a ci:lbo conforme a lo pac.:tado y atendiendo a la buena 

fe, como cabe de esperar, por parte del dC'urlor. 

Se precisa que, el que paga cur.lple, el que cumple 

es porque ha pagado¡ esto trae a referencia el si1311icnte 

punto: 

"Se reconoce al deudor un indiscutible interés 

en liberarse de la prestación en que se traduzca la obliga

ción contraída, fundándose en que la sujeción en que su 

pntrlmonio se encuentra durante la vigencia del vínculo 

obligatorio lo justifica por sí solo Rnti~factcri3ccn

te". (ICI) 

Por lo tanto, el f ln primordial del pago es 

el efecto cntintivo de la obligación mediante un acto volun

tario, por lo i;cneral por parte del deudor y acreedor. El 

acto voluntario por parte del acreedor significa que, éste 

no pondrii objeción alguna al pago hecho por el deudor, desde 

luego, cuando .rHJuél fue realiza do como estaba estipulado. 

(19) Pina, Rafue.l de. El01E!1tccs de furucho Civil ¡hxicano. T.V., Vol.ID. 
Edic. 6". &!. Ponii.3. México, 1'.i'!3. p. 111. 



II.- CONCEPTO DEL PAGO. 

Partiendo de la etimología del vocablo pagar, 

iniciaremos el punto a desarrollar. Proviene del latín 
11 pacare" 1 que significa aplacar, así pues, el pago aplaca, 

calma o apacigua al acreedor al satisfacerle su interés. 

De la definición del artículo 2062 del Código 

Civil vigente encontramos: "Pago o cumplir.iiento es la entrega 

de la cosa o cantidad debida, o la prestación del servicio 

que se hubiere prometido". 

A la anterior definición podemos analizarla 

bajo un lenguaje técnico jurídico: pago.- acto jurídico 

consensual, que consiste en el cumplimiento extinción 

de una deuda a través de una obligación de dar, hacer o 

no hacer. 

Descomponiendo dicha aseveración, encontraMos 

lo siguiente: 

-Acto jurídico.- Es la manifestación de voluntad 

de una o más partes para crear, transmitir, r.iodificar o 

extinguir obliee~iones. 

De esta manera, en el pago podemos afirmar que 

es un acto jurídico bilateral, ya que para su perfecciona

miento, se requiere de la manifestación de la voluntad por 

parte del deudor y acreedor. De parte del deudor, éste se 

obliga a cumplir con lo pactado y de parte del acreedor 

existe el derecho a recibir el pago como cumplimiento de 

dicha obligación. En este momento, estamos en presencia 



de un contrato, y aquc existe eJ acuerdo de la voluntad 

de dos o más personas, para crear y transmitir derechos 

y obligaciones¡ se crea una obligación parn su posterior 

extinción con el pago. 

-Consensual.- Afirr.iamos que es consensual, porque 

el consentimiento es un elemento esencial del contrato, 

a través de él se manifiesta el acuerdo de voluntades para 

la creación y extinción de dcrecl1os y obligaciones. 

-Deuda. - l!ablnr.ios de deuda, porque ésta es el 

débito de la obligación. 

--Obligación.- Es el objeto del acuerdo de volun

tades, que puede cor1sistir en un dar, hacer o no hacer. 

Asi las cosas, la forma de cumplir una obliga

ción es con la realización del objeto de ella, es decir 1 

con el pago, aunque en muchas ocasiones esta palabra se 

confunde con la entrena ele dinero, pero como hemos observado 

el objeto de la obligación puede consistir en un dar, hacer 

o no hacer y diferir de tan solo entregar una suma de dinero; 

una vez hecho el pago, se extingue la obligación. 



III.- ANALISIS DEL PAGO A TRAVES DE_~AS MODALIDADES 

DE SUBSTANCIA, MODO, LUGAR, TIEMPO. 

Para que el pago sea realizado, es necesario 

atender a una serie de formalidades y modalidades que pueden 

ser pactadas y que a falta de esto, encontramos su respuesta 

en la ley. 

SUBSTANCIA. 

A ésta la podemos definir como lo que debe pagar

se, b sea, que el deudor está obligado a realizar el objeto 

de la obligación sin más, ya sea que consista en un dar, 

hacer o no hacer, asi como a la totalidad de él, por lo 

tanto, el objeto debe coincidir e identificarse en su totali

dad con lo pactado. 

Por otro lado, el acreedor no puede verse oblign

do a recibir cosa distinta al objeto de la obligación a 

que tiene derecho, aunque aquella pudiera tener icual o 

mayor valor. Para reafirrtar lo anterior, el artículo 2012 

establece: 11 El acreedor de cosa cierta no puede verse obliga

do a recibir otra, aun cuando sea de mayor valor''. 

Si se pudiera realizar el pago con un objeto 

distinto a lo pactado sin el consentimiento del acreedor 1 

estaríamos dentro de una incertidumbre jurídica, ya que 

el acreedor no podría exigir el cumplimiento de la obligación 

con el objeto pactado, porque el deudor estaría en la comple

to libertad de satisfacerlo en cualquier forma. 
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Corno ya estableci r.los, la obligación es una rela

ción jurídica, y si ésta no va a tener la certeza de que 

se va a cur.iplir con lo pactado, no sería necesario que se 

estableciera dicha relación, así pues la ley la regulo clara 

y cspec'í.ficamentc, claro cs. que si el acreedor acepta el 

pago, éste hnbr5. sido snti sf C'cho en su totalidad, porque 

el artículo de referencia establece la facultad para el 

acreedor de recibir o no cosa distinta. 

Si dicho articulo faculta al acreedor, el artícu

lo 2095 establece: 11 1..a obligación queda extinguirle cuando 

el acreedor recibe en pago una cosa distinta en lugar de 

la debida". 

Aqui estamos ante la presencia de la figura 

jurídica llamada dación en pago, la cual es definida por 

el maestro Bejarano Sánchez en la formn sig.uicntc: Dación 

en pago es: "El cumplimiento actual de la obligación con 

una conducta distinta de la que era su objeto original, 

con el consentimiento del acreedor". ( 20) 

A pesar de que la doctrina la conceptúa como 

otra forma de extinción de las obligaciones, para la legisla

ción ::Jcxico.nn tan solo ~H' rnnsirleracla como una especie del 

pago; su característica particular es la variación que se 

hace al momento del pngo de la prestación debidn, con el 

consentimiento del acreedor, esto último atendiendo a la 

libre voluntad de las partes en los contratos. 

(Al) Bejarano &ínchez, n. Ob. cit. p. 471. 
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La dación en pago puede ser aplicada en cualquier 

tipo de obligación, pues nl fin y al cabo de lo que se trata 

con esta figura jurídica, es obtener el cumplimiento de 

la obligación; así podemos establecer los elemento de esta: 

-Que exista una obligación. 

-Ofrecimiento del deudor de cumplir con un objeto 

diferente al pactado. 

-Consentimiento del acreedor. 

-Que el objeto que se entrega a cambio, sea 

dado en pago. 

-Si el objeta de la dación en pago es una cosa, 

es necesario que sea propiedad del deudor, 

pues de lo contrario es nula la dación en pago. 

Atendiendo a su naturalez jurídica, el citado 

maestro establece que: "En nuestro derecho es una institución 

independiente y diversa a la novación objetiva¡ el acreedor 

accede a recibir cosa diversa de la debida y extingue el 

crédito". (21) 

Por lo tanto. podemos afirmar que es un convenio 

que e,.:tingue derechos, haciendo la aclaración de que, cuando 

el objelo es unJ. cosA, produce además otro efecto, la trans

misión de la propiedad, aqui se presento como un convenio 

en sentido amplio, pues extingue obligaciones y transmite 

derechos reales. 

En resumen, podemos afirmar en dos puntos todo 

lo anterior: 

(21) Ibid. p. 473. 
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-El deudor solo cumplira con la obligación ha

ciendo el pago. 

-El acreedor podrá negarse a recibir el pago, 

si éste es distinto a lo pactado 1 aunque como 

ya lo establecimos en el artículo 2012, se 

faculta al acreedor para recibir cosa distinta, 

sin que esto sea una obligación, y en el articu

lo 2095 se confirma lo anterior, por lo que, 

si el acreedor recibió cosa distinta coao pago 

de la obligación, ésta queda satisfecha. 

tKJIJO. 

Como ya establecimos, el pago es aquél acto 

jurídico por el cual el deudor cumple con la obligación 

a la que estaba sujeto; entonces el modo va a ser la forma 

o cómo se va a realizar el pago. 

En principio, el pago debe rcalizarce como se 

pactó, el acreedor no podrá ser forzado a recibir una parte 

del objeto de la obligación si éste debió ser entregado 

en su totalidad. 

Lo anterior puede \·.:irinr, en \•irtud de un conve

nio expreso o por disposición de la ley al respecto. 

El articulo 2078 establece el modo en que debe 

hacerse el pago: "El pago deberá hacerse <lel modo qu.c se 

hubiere pactado, nunca podrá hacerse pare i.almentc sino 

en virtud de convenio expreso o de disposición de ley'', 
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"Sin eMbargo, cuando la deuda tuviere unn parte 

lQ.uida y otra ilQuida, podrá exigir el acreedor y hacer 

el deudor el pago de la primera sin esperar a que se liquide 

la scgundñ". 

Así es que, c.1 pago se hará en primer lugar 

totalmente, aunque en determinados momentos puede hacerse 

parcialmente, esto se da, cuando así se convino o la ley 

lo establece. 

La idea de la indivisibilidad del pago, parte 

de que el acreedor al recibir la totalidad de éste, tendrá 

en volumen o cantidad una cosa o suma de dinero mayor que 

si es fraccionada, por lo tanto, su utilidad es mayor, sin 

embargo el citada artículo establece que el pago podrá hacer

se parcialmente cuando el objeto de la oblicación tenga 

unu parte líquida. y otra ilíquida. Para explicar lo ant.crior, 

deuda líquida es aquella cuy~ cuantín es determinada o puede 

ser determinable en nueve días. 

Si en la obligación no se especificó la calidad 

de l.3 c".c;.n que deba ser entregada, el deudor cumplirá entre

gondo tan solo una de me>diana calíd.ciJ (articulo 2016), a 

manera de ejemplo lo siguíente; J.:11.-ier \·ende a Luis un traje, 

Javier cumplirá entregando un traje no de casimir inglés, 

pero tampoco uno de poliester, sino uno de lana: también 

.Jl ClOr:",ento de cumplir el pago, éste debe ser hecho con sus 

accesorios (articulo 2013). 

LUGAR, 

El lugar del pago por lo general se hará en 
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el do~icilio del deudor, salvo acuerdo expreso de las partes, 

pero el acreedor ten<lrá la fHcultad para señalar en donde 

se efectuará el pago cuando se hubieren designado varios 

lugares para hacerlo (artículo 2082), así es que el lugar 

del pago podrá ser en: 

-El domicilio del d~udor (regla general); 

-En donde acuerden las partes, y 

-Cuando existan vario8 domicilios, el acreedor 

designará uno. 

Es necesario no dejar analizar el artículo 2083 

que establece: 11 Si el pago consiste en la tradición de un 

inmueble o en prestaciones relativas al inmueble, deberá 

hacerse en el lugar donde se encuentre". De este artículo 

podemos decir que, cuando se trata de entrega de inmuebles, 

ésta debe ser hPdrn en donde> ~./... ... encU('Otren, pero si atendemos 

al artículo 2284, encontraremos quC' la entrega puede ser 

real, jurídica o virtual: 

Real.- Entrega material de la cosa. 

- Entrega del títülo en caso de un derecho. 

Jurídica.- La cosa no es entregado 1Hdlt:1·L1lr.;cr:tc 1 

pero la ley .sí lo considera así. 

Virtual. - El comprador acepta que el vendedor 

teng.:1 l.1. cosa pero como depositario. 

Por último podt~mos agregar, que cuérndo se trata 

de la entrega de sumas de dinero como precio de una cosa 

que se recibió, ei pago debe efectuarse en el lugar en donde 

se trnsmitió la cosn, a ejemplo: las compras hechas en cual

q1.licr tienda. 
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TIEMPO. 

El tiempo significa en que momento se hará el 

pago, cuándo se debe pagar ? , a partir de esta pregunta 

pasnmos a an;il izarlo. Es necesario establecer si se pactó 

o no el tiempo en que se cumplirá el objeto de la obligación¡ 

si fue pactado, entonces el pago podrá ser exigible en la 

oportunidad convenidn, que puede ser en el acto o cuando 

se venza el plazo suspensivo o la condición suspensiva. 

Si no se convino el tiempo para el pago, atende

remos al tipo dt:! oblig.:i.ción. Si ésta es de dar, estamos 

en el supuesto de que el acreedor podrá exigir su cumplimien

to treintu días después de la interpelación que se haga 

al deudor, pudiendo ser ésta, judicial o extrajudicial, 

bien sea ante notario o dos testigos. 

Pero si la obligación es de hacer. solo podrá 

ser exigible cuando lo pida el acreedor. siempre que medie 

el tiempo neccsa rio para su cumpl imi en to. En 1 a legislación 

al respecto, podemos referirnos a los art iculos 2079, 2080 

y 2031. 

A trav~s de este an§lisis, hemos podido estable

cer qué, cómo, dónde y cu5.ndo se debe efectuar el pago. 

U:""pectos fundamentales en cuanto n él, ya que si faltara 

Uíh) d2 éllos o no cstut•ier·an bien regulado~. el pngo no 

lendria la certeza de efectuarse. 



IV.- LA IMPUTACION DEL PAGO. 

LA IMPUTACION LEGAL. 
LA IMPUTACION HECHA POR EL DEUDOR. 

Dentro de este punto y siguicntio un orden lógico 

de desarrollo del pago, encontramos a la imputación, ésta 

es una palabra que deri\·a de imputar. Del Diccionario del 

Uso del Espafiol se tomó su ctimologÍ.:) una definición: 

imputar, del latín 11 imputarc-putare": en] cu lar, juzgar, 

aclrncar, así es que podemos decir que es asignar cierto 

destino a una cantidad, al entregarla o consignnrln. 

Existen dos tipos de imp11tac ión, la que hace 

el deudor y Ja lcgcll. Ln prJmt:'rn cpied.t :!l libre nlbcdrío 

del deudor a quién vn a imput<ir el pago, mientras que la 

segunda es establecida por la ley. 

Así de la hecha por el deudor o \'Oluntaria 1 

el articulo 2092 nos llice: ''El que t11vicre contra si v~rias 

deudas en favo1· de un solo acreedor, podrá declarar, al 

tiempo de hacer el pago, a cual de ellas quiere que éste 

se aplique''. Aunque e~te articulo es potcstativo 1 el deudor 

se enfrenta a algunas restricciones a saber, como lo estable

ce el maestro Rorja Soriano y que en seguidé1 apuntal!Jos: 

-··~¡ tiel1Jor nu pueJ~ iinputar el pago a una deuda 

c11yo monto e~ s11perlor 3 l~ suma c11trcgada. 

De otra maner.:i, cm efecto, su imputación redun

daría en imponer ;11 acreedor un pago p<'.lrcial. 

-Cuando la intcnc i 5n expn~sa o tácita de ambas 

partes en el r.lomcnto del contrato ha sido que 

dcterr.ünada dC"uda seria pagada antes que otra, 



el deudor está obligado a conformarse con el 

orden convenido. 

-El derecho de imputación dejado al deudor no 

debe jamás perjudicar los derechos del acreedor. 

Así, el deudor no podría imputar su entrega 

a una deuda no vencida aún, si el término hubie-

ra sido estipulado en 

dor". (22) 

favor del acree-

En este tipo de imputación, si bien el deudor 

cuenta con esa facultad potestativa, tnmbi~n es cierto que 

no puede dejar de atender n ciertos principios lógicos que 

apuntamos en el párrafo inmediato anterior y que son: en 

primer lugar, la indivisibilidad del pago, o sea, que éste 

se tiene que realizar en una sola vez o en su totalidad, 

salvo pacto en contrario; en segundo lugar, atender a lo 

pactado, aunque exista más de una deuda, se debe cumplir 

con la primera en llegar a término; y por último, el interés 

del deudor no se deb~ anteponer al del acreedor. 

Pero, cuando el deudor no hace la imputación 

a la que tiene derecho, la ley en defecto de ello la estable

ce en el artículo 2093, que a la letra dice: "Si el deudor 

no hiciere la referida declaración, se entenderá hecho el 

poso por cnenta de la deuda que le fuere más onerosa entre 

las vencidas. En igualdu <le circunstancia::;, se :;pl icl'lrá 

a la más antigua, y siendo todas de lo misra3 fecha, se dis

tribuira entre todas ellas a prorrata". 

Descomponiendo el artículo anterior para su 

(22) Porja S:lriano, N. ai. cit. p. 52. 
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análisis, encontrarnos que existen varios criterios para 

hacer la imputación legal; se debe atender en principio 

n aquel la deuda que por su contenido (económico) sea rnús 

onerosa o gravosa pHra el deudor 1 esto es, para que el deudor 

en un mor.icnto dudo aquella rp.1e le esté causando un perjuicio 

mayor desde un punto de vísta económico; claro es, que tam

bién se puede a tender a un p ri ne ip io ele orden, por lo que, 

la deuda Qtlc en primer lugar se deba cumplir es a la que 

se hnrfi la imputación, esto para cumplir con un principio 

de orden de cumplir con lo primero; dentro de la parte final 

del artículo, atendemos a la división del pago, es decir, 

a un pngo parcial de lo deuda, ya que el propio artículo 

lo dispone al hablar de un pago a prorrata, con lo que 

existe una excepción a lo que preceptúa el articulo 2078, 

que ya fue estudiado en el punto relativo al modo de cumplir 

con la obligación. así el acreedor por I!linisterio de ley, 

estará obligndo a recibir el pago en parcialidades. 



V.- ANALTSTS DF. QllIEN DEBE HACER EL 
PAGO LA__QJLIEN DEBE HACERSE ESTE. 

Por lo que toe~ desdrrollar en est~ punto, 

deberemos cspeci ficar que sujetos van a ser aquellos que 

cumplan con el objeto de la obligación. 

Como en toda obligación, para que ésta se rea

lice es necesario que existan por lo menos dos sujetos, 

un acreedor y un deudor. Si iJtc~n<lemos a que al acreedor, 

lo que le importa es que sea cumplida la obligación, enton

ces el pago podrfi ser hecho aun por persona que no sen el 

deudor, en ese momento estaremos ante lrt presencin de la 

figura jurí<lica llmnada subrogación, sal\'o que la obliga

ción sea "intuitu personae". 

Tomando como base los artículos 2065, 2066, 

2067 y 2068, el pago debe ser hecho en primer lugar por 

el deudor, ésta forma no reviste problema alguno, porque 

el cumplimiento será hecho por el deudor o su representan

te( s), tomando a éste como la persona del deudor; pero el 

pago también puede ser hecho por un tercero, ya sea intere

sado o no. Cuando el pago es hecho por un tercero interesa

do, es porque éste tiene un motivo en que el deudor cumpla: 

cuando el que paga es un tercero no interesado, debemos 

aclarar que sí existe un interés, aunque éste no sea pecu

niario, sino moral, por lo que podemos anotar las siguientes 

formas: 

-Pago hecho con autorización del deudor, aten

diendo las disposiciones para el mandato. 

-Pago hecho ignoníndolo el deudor. 



32 

-Pago hecho contra la voluntad del deudor. 

Como ya habíamos menciono.do, la subrogación 

se presenta cuando el que pana es una persona distinta al 

deudor, alvo que sea su representante. 

La subrogación "evoca la. idea de una sustitu

ción, sea de una cosa por otra, sea de una persona por 

otra 0 • ( 23) . Nosotros atenderemos a la subrogación perso-

nal, que es definida por el maestro Gutiérrez y González, 

así: "La substitución admitida o establecida por la ley 

en los dcrecho.s de un acreedor por un tercero que paga la 

<leuda, o presta al deudor fondos para pagarla, permancciBndo 

idéntica e invariable la relación obligatoria''. (24) 

De dicha definición podemos decir, que si bien 

el crédito es cumplido por un tercero, también es que el 

que hace el pago se convierte en nuevo acreedor, porque 

de hecho el deudor sigue teniendo la deuda. Pero es de gran 

utilidad para el deudor. que por el momento se desliga del 

cumplimiento para con el acreedor original, que teniendo 

ya el término de la obligación ·a su favor puede exigir su 

cumplimiento. 

Su Bdt.uralcz j ur'í die a a nuestro entender, con

siste en un verdadero pago 1 pues cumple con la obligación 

del acreedor original, desinteresando a éste, aunque el 

subrogatorio sea el nuevo acreedor. 

La sullrog.:ición personal podemos clasificarla 

(23) lbid. p. 256. 

(24! Gutiérrcz y Goozález, E. Ob. cit. p. TJS. 
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-Convencional.- Siendo aquella que se realiza 

a través de un convenio entre 

el acreedor y el tercero que 

paga. 

-Legal.- Es la que establece la ley en los 

artículos 2058, 2059, 1443, 1999, 2352, 

2482 y 2830. 

Por lo tanto, podernos concluir que: 

-En principio, las personas originales que 

conforman la relación obligacional, o sea, 

acreedor y deudor, son las que van a recibir 

y hacer el pago respectivamente. 

-Se admite que el pago sea hecho por persona 

distinta al deudor, aquí aparece la figura 

jurídica llamada subrogación. 

-Aun existiendo la subrogación, el crédito 

subsiste con un acreedor nuevo. 



VI.- EL OFRECIMIENTO Y LA CONSIGNACION DEL PAGO. 

Como último punto del capi.tulo relativo al pa

go, analizaremos el ofrecimiento y la consignación del pa

go. 

Como ya hemos establecido en los puntos prece

dentes, el pago es el cumplimiento de la obligación, te

niendo como efecto su extinción. El cumplimiento debe ser 

hecho por el deudor, y una vez realiza.do, tiene el derecho 

a que se le reciba el pngo. De lo contrario y si no lo es

tableciera la ley, el deudor estaría en un estado de indc

f ensión frente al acreedor por no poder hacer el pago. 

La ley establece la consignación del pago para 

salvar dicha situación, consistente en el ofrecimiento 

de cumplir con la obligación por parte del deudor hacia 

el acreedor, depositando la prestación debida a la disposi

ción de éste¡ este depósito puede ser hecho ante el juez 

competente o notario público, salvo que los derechos del 

acreedor sean dudosos, pues en tal caso deberá ser hecho 

ante el primero para que determine la legitimidad del co

bro. 

LotJ i:asos en que puede presentarse la consig

nación son los siguientes, ante un acreedor: 

-
11Que se niega a recibir la cosa o servicios 

debidos. 

-Que se resiste a entregar un justificante del 

pago. 

-Que es desconocido. 
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-Que se encuentra fuera de la localidad. 

-Que tiene un derecho dudoso o incierto. 

-Que es incapaz y el deudor no quiere correr 

los riesgos de un pago anulable". (25) 

La consignación es regulada en cuanto al fon

do por el Código Civil vigente, del artículo 2097 al 2103 

y el procedimiento por el Código de Procedimientod Civi

les dentro del capítulo denominado "De los preliminares 

de la consignación", comprendiendo del artículo 224 al 

234; dicha regulació~ tiene el objeto de que el deudor 

cuente con un derecho, que le corresponde por haber ofreci

do el pago y no ser recibido. 

El deudor al consignar el apgo, busca liberarse 

de la deuda, por lo tanto el efecto es la liberación, pero 

puede enfrentarse a las siguientes posiciones del acree

dor: 

-Que comparezca y reciba el pago. 

-Que comparezca y no reciba el pago; el deu-

dor en este caso podrá pedir la declaración 

-en contra del acreedor mediante juicio ordina

rio. 

-Que no asista a la junta, el juez extenderá 

certificación de la no comparecencia y ordenará 

sea hecha la notificación correspondiente. 

Así las cosas, podemos decir en resumen, que 

la consignación es un medio de defensa de los derechos que 

tiene el deudor al haber ofrecido el pago frente a los inte

reses del acreedor. 

(25) l'ejarano Sánchez, N. Ch. cit. p. 324. 
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I.- POSICION QUE DESEMPERA EL DINERO 

EN EL DERECHO DE LAS OBLIGACIONES. 

El hombre desde su aparición en la tierra, ha 

tenido la necesidad de vivir en grupo, asociarse para luchar 

en conjunto por su supervivencia y tener un sistema de defen

sa mejor; aqui aparece la economin, cuya etinologia proviene 

de ln palabra griega "oikonomike", que a su. vez, se forr:ta 

de "oikos" y "nomos", que significan: acción de adr.linistrar 

de forma prudente y sistemática el patrimonio de familia. 

En un principio, se entendía dentro del patrimo

nio a los bienes de familia, la casa que se habita, utensi

lios., esclavos y lo que se producía; ahora se entiende por 

cconomia, una correcta distribución del dinero que se tiene 

y podC'mos decir que estudia el cor.tportaniento humano en 

el concrcio. 

Así, el dinero hace su aparición y es pnrtc 

esencial de ella, sin embargo por sí solo es estéril, ya 

que no es capaz de producir, pero su producción es de f!lanera 

indirecta, por tanto encontramos que, el dinero tiene en 

sí dos funciones económicas que son: 

-"de cambio.- Presupone la transferencia de 

cosas y dinero, la estimación 

en dinero de lo que se da o 

recibe por él. 

-de medida de valor.- .. \qui, se nos presenta 

en la teórica reducción 

de las cosas a dinero; 
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se piensa en la subst i tui -

bilidad de aquéllas por 

éste. aunque no se opere 

sustitución 11
• ( 26) 

Apuntar.tos que un.:i de sus funciones, es la de 

ser un instrumento de cambio. ya qt1e, sin duda todo movimien

to o transacción implica que una cosa se dé o reciba y esto 

necesariamente se debe reducir n una aplicación de valor 

de dicho movimiento, n excc¡1ción rlel tr11eque o intercambio; 

por lo tanto, facilita el comercio y se le reconoce un signo 

de valor dentro del tráfico, así, al poseedor de una mercan

cía o un servicio que desee cambiarloH, le bastará con ven

derlos por dinero. 

En cuanto que es una medida de valor, esto es 

igual ql'e si fuera una medida de longitud, tal como el metro, 

que nos pernite establecer cuantitativamente la medida para 

el caso de que se trate. 

De esta forma, Marco Aurelio Risolía nos dice: 

"la moneda se concibe en función del valor, el cambio y 

el pago. Porque es un medio para medir el valor; un medio 

de cambio que facilita la circulación mercantil y un medio 

cancelatorio de las obligaciones". (27) 

A partir de esa aseveración, vemos que es un 

medio cancela torio de las obligaciones, pues como ya hemos 

establecido en el capítulo I, de una o de otra forma, todas 

(26) Hemández Gil, Antonio. l:\:,red10 de Obligaciones. F.dic. 2". Ed. ~i>drid. 
~hddd, Fs¡aia, 1976. p. 172. 

(27) Carranza, Jorge A.. I..as deudas dineraric'lS frente a la des\'alori?ación 
de la m:mcda. Jurisprudendia Argentina. N1J. 43!H. ll..1enos Aires, Argen
tiJ1a, 29 de agosto de 1973. p. 3. 
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las ahUr,ncioncs son susceptibles de reducirse a un vnJor 

monetarjo. 

1\dcm5s se nos presenta que: u sirve de unidad 

de- pagos diferidos cuando se establecen en funciones del 

dinero obllgacioncs de pugos futuros. Estas tiene!'n su origen 

en dos tipos de transoccioncs 1 n suher: l) aquellas en que 

una de lus partes contratantes acuerda entregar una cíerta 

cantidnd de mercancías, ::.;ervicios o valores en una fecha 

futura n cambio de unn cierta cantidad de dinero pagadera 

también en el futuro. Se incluyen en este grupo los contratos. 

a largo plazo de t.rub.:ijo, de mercancías y usufructo de pro

piedades. 2) El segundo tipo de transacciones que dan luear 

al empleo del dinero como unidad de pagos diferidos incluyen 

las transacciones de crédito (o deuda) en las que el acreedor 

cede objetos de valor en un momento dado, a cambio de lo 

cual el deudor se compromete a pagarle el dinero en una 

fecha futura". (28) 

Aceptamos que sen a través de él, una forma 

de extinción de las ol1lignc.ions, }'a que el derecho es se 

creador y se encuentra sujeto a e11 control, es representado 

por la moneda, entendida ésta como moneda metúl ica o papel 

moneda. 

Dentro de un contexto jurídico, podemos afirmar 

qu~, es un bien mueble, fungibJe y no co...,,sumihh~~ por lo 

sir;uiente: 

-bien.- Es todo aquello que puede ser objeto 

(28) lrumUer. Lcster \'.. Introducción a la Tmda }bnct3ria. filie. 6'. 
Reimpresió:1 d0 la iw o:lic., Ed. Fmdo de Cultura F..conOni.ca. Mfüci.cot 
1973. p. 15. 
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de apropinción 1 entendido esto, para 

aquellos que no están excluidos del 

comercio, conforme a lo dispuesto por 

el articulo 747 del C6digo Civil. 

-mueble.- Es nqucl que puedu trasladarse de 

un lugar a otro. 

-fungible.- Porque tiene un mismo poder liberato

rio, sirve como instrumento de pago 

con un mismo valor. 

-no consumible.- Porque permite un uso reiterado 

reiterado y constante. 

Así, el Estado reconoce e impone el dinero, 

señala que cosas pueden circular en el tráfico con la función 

d·eéste, regula el sistema monetario y cu.:mdo 1 o emite le 

fija su signo representativo (valor), por todo lo anterior, 

es una atribución que le compete solo al Estado, 

Tomando en alta consideraci.ón e interpretando 

la opinión del profesor Hernández Gil, en el derecho de 

las obligacior.es, el dinero actúa como: 

-precio.- Cuando el dinero sea la contrapresta

ción de dar, recaycnte sobre cosas 

de otra naturaleza, por ejemplo la 

compraventa. 

-renta.- Cumple cometidos similares al µn.o-..:.io, 

pero In diferencia ro.die.a en que se 

debe en razón de la <.:esión de un uso 

o disfrute. 

-ca pi tal. - Esto ocurre dentro de unrl sociedad, 

cuando existe una aportación de dinero 
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por parte de una persona para integrar 

el capital social, se adquiere la 

calidad de socio y se obtienen benefi

cios proporcionales a lo aportado. 

-retribución.- Entendida ésta como la contrapres

tación dineraria que corresponde 

n una prest.ación de hacer, proce

dente de diversos contratos ( tra

bajo, etc.), pudiendo estar ésta 

predeterminada, por ejemplo, 

el salario mínimo. 

-indemnización.- Se establece para cuantificar 

el daño o lesión, no se recibe 

por una prestación realizada 

por el que recibe la indemniza-

ción, sino viene a reparar 

el daño experimentado por éste. 

-cor.io abono 

de gastos.- Es una factor que integra diversas 

pretensiones; dentro de una indemni

zación, hay que tener en cuenta 

los gastos ocasionados; se fija 

previamente su importe, no al abo

nar-los. 

-como interés.- Porque los intereses expresan 

el valor que la ley determina 

por la disponibilidad del dinero 

obtenida por el deudor o la 

privación del dinero o de otro 

bien ex.peril!lentado por el acree

dor. (29) 

(29) furn3ndez Gil, A •• Cb. cit. pp. 175, 176, 177 y 178. 
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El dinero tiene tres valores: 

-intrínseco. - Es el que corresponde al metal, 

a la producción de la moneda 

y a la oferta y demanda de ella. 

-en curso.- Es el que expresa el poder adquisiti

vo que tiene de una realidad econó

mica. 

-nominal.- Es el que le asigna el Estado y es 

expresado de manera numérica, esta 

concepción es estrictamente jurídica. 

A través de este punto, hemos sentado lo que 

es el dinero instrumento de cambio en la mayoría de las 

ac ti vid ad es comerciales; por tanto, dentro de la vida del 

ser humano realiza un importante cometido, al ser un medio 

por el cual se obtienen muchos satisfactores. 



II.- SISTEMA MONETARIO MEXICANO: 

CARACTERISTICAS ESENCIALES. 

En este apartado analizaremos la Ley Monetaria, 

la cunl regula todo lo concerniente al dinero, que como 

ya \'imos tiene una r,ran importancia dentro de la vida del 

ser humano. 

Ya dentro del segundo capítulo del presente 

trabajo, hablamos del pago como cumplimiento de las obliga

ciones y encontramos que dentro de éstas, existen las de 

dar, pudiendo tener como objeto el dar dinero, y en virtud 

del gran movimiento económico que e:<iste hor en día y que 

se realiza con el dinero, ver.tos que es necesario establecer 

cual es su regulación. Cuando precisamos la definición del 

pago, dijimos que una gran cantidad de personas creen que 

éste solo se realiza con la entrega de dinero, lo cual no 

es cierto, puesto que en un momento determinado todas las 

obligaciones pueden ver reducido su objeto al dinero. 

Así, en nuestro país el dinero es regulado por 

la Ley Monetaria vigente desde 1931, que establece que la 

unidad representativa de nuestro sistema monetario es el 

peso, representado por la moneda metálica o por billetes, 

ambos expedidos por el Banco de México. 

La moneda metálica tiene en sí un valor intrínse

co, porque contiene metal, que es el que le da su valor, 

no asi el billete de banco, el cual tiene un valor que le 

es fijado por el propio banco. De esta forma, las obligacio

nes se solventarán mediante la entrega por su valor nominal 



43 

de billetes de banco o moncdn metAlica. 

Del articulo octavo de la citada ley, encontramos 

que es de gran importancia para el desarrollo de este capitu

lo, la determinación de que la moneda extranjera no tendrá 

curso legal en nuestro pai.s, salvo las excepciones marcadas 

por la propia ley. El pacto de l.:is obligaciones de pago 

en moneda extranjera para ser cumplidas dentro de la Repúbli

ca Mexicana, se realizará haciendo la equivnlencia en moneda 

nacional, al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha 

de pago, el tipo de cambio es fijado por el Banco de México. 

Es importante señalar que, cuando el deudor se obliga y 

reconoce que cumplirá ésta en moneda extranjera, se respetará 

dicha voluntad, atendiendo siempre a lo autorizado por las 

'autoridades bancarias competentes y a las reglas que con 

carácter de general se publican en el Diario Oficial de 

la Federación. 

El artículo 2389 del Código Civil, ratifica 

en principio lo preceptuado por ese artículo, y a la letra 

dice: ºConsistiendo el préstamo en dinero, pagará el deudor 

devolviendo una cantidad igual a la recibida conforme a 

la ley monetaria \•igentc al tiempo de hacerse el pago, sin 

que estn prescricpción sea renunciable. Si se pacta que 

el pago debe hacerse en moneda extranjera, la alteración 

que éstu CAj;l.:!1·imente en valor será en daño o beneficio del 

mutuatario". 

Por tanto, es claro que el principio de la iden

tidad de la substancia del pago. se ve derogado. Si se aten

diera .:i dicho principio, el cumplimiento de las obligaciones 

de dinero pactadas en moneda extranjera, debiera cumplirse 
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con djcha moneda, pero en nuestro pa.is sucede que el deudor 

puede liberarse de una obligación de ese tipo pagándola 

con su C?qui valen te en moneda nacional; salvo el caso de 

los contratos de mutuo, en los que si el acreedor demuestra 

haber entregado moneda c-:<trnnjcra. el pago será hecho con 

igual moned::i. 

La razón de establecer la equivalencia en moneda 

nacional del pago <le las obligaciones de dinero en moneda 

extranjera, obedece a una cuestión de interés público, la 

moneda de curso leg81 es la nacional y pactando en moneda 

extranjera se crea desconfianza dentro de las personas con 

respecto n la moneda. 

Las cláusulas de pago que se pactan en monedá 

extranjera, crean de una u otra forma una escala móvil, 

que los acreedores utilizan en un momento dado para ponerse 

a salvo de la inflación, por lo tanto, deben declararse 

nulas, por cuanto que tienen un motivo o fin ilícito, ya 

que se sustentan en la desconfianza del valor de la moneda 

y debilitan el poder adquisitivo de la misma. (30) 

Interesante teoría sustentada en un principio 

de interés colectivo, que ante todo debe ser el que prevalez

ca, ya que la estabilidad social de un país radica principal

mente en su estabilidad económica. 

A nuestro entender .. todas las obligaciones qut:: 

se pacten en moneda extranjera, debieran ser declaradas 

nulas y no permitirse de ninguna forma este tipo de obliga-

(:))) &jarano Sinchez, M •• Ob. cit. pp. 319 y 32J. 



ciones. Consideramos justo y equitativo que si la obligación 

contraída será cumplida dentro del territorio nacional. 

en donde existe una moneda de curso legal, ésta deberá ser 

el instrumento de pago. Por lo general, cuando se pacta 

el cumplimiento de una obligación con moneda extranjera, 

el acreedor(es) es una pcrsona(s), socicdad(es) o país(cs) 

economicamente muy fuertes, .1ue en el fondo tratan de esta

blecer un dominio en base n una cuestión económica, propi

ciando de esa forma una carrera inflacionaria, al crear 

la desconfianza en la moneda de curso legal. 



III.- PRINCIPALES CARACTERISTICAS 

DEL REGIMEN JURIDICO DE LAS DEUDAS 

DE DINERO EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE. 

Una vez visto lo dispuesto por la ley respecto 

de la moneda, pasaremos a desarrollar lo que el Código Civil 

dicta respecto a las deudas de dinero. 

Empezamos por comentar que las deudas de dinero 

son reguladas dentro del capítulo llamado "Del Pago", en 

los artículos 2062, 2070, 2071, 2081, y del 2084 al 2094; 

dentro de esta regulación encontramos que. una deuda de 

dinero corresponde a una obligación de dar. En principio 

podemos afirmar que una deuda se extingue con la entrega 

de la cantidad debida o sea con el pago, éste p~ede ser 

hecho por un tercero, quien podrá reclamar al deudor la 

cantidad pagada. 

Ahora bien, las deudas de dinero deben ser cu

biertas en primer lugar en donde se entregó la cosa, a ejem

plo, baste decir la compra que se hace en una tienda, pudien

do existir pacto en contrario¡ la forma en que deben ser 

cubiertas puede ser de la siguiente manera: 

-con indemnización.- Cuando el deudor o acreedor 

camLien de domicilio volun

tariamente. 

-los gastos de entrega son por cuenta del deudor. 

-no existe derecho de repetición contra el acree-

dor que haya consumido de buena fe, cuando 

se haya pagado con cosa ajena consistente en 

cantidad de dinero. 
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-con derecho a exigir el documento que acredite 

el pago, pudiendo retener éste hasta la entrega 

de aquél, una vez hecha ést.a se tiene por presu

mido el pago. 

-cuando la deuda es relativa a pensiones y deba 

ser cubierta en periodos determinados, acredi

tando por escrito el último, se tienen por 

pagados los anteriores, siempre que no se pruebe 

lo contrario. 

-cuando existiendo diversas deudas para con 

un solo acreedor, el deudor al hacer el pago 

señalará a cual de ellas se debe aplicar, si 

no es hecha esta declaración la determina que 

se entiende hecha a la deuda que le fuere más 

onerosa entre las vencidas, o a la más antigua 

y siendo todas de la misma fecha, se distribuira 

a prorrata. 

-cuando es hecho el pago a deudas con intereses, 

se imputará éste a los intereses. 

A través de lo antes expuesto, podemos ver que 

nuestro régimen jurídico y con relación a las deudas de 

dinero, se permite la división el obj etc de la obligación, 

como es la di~trihución n prorratñ del pago de una deuda 

y presume al efecto muchoa pagos, salvo prueba en contrario. 



IV.- EL PROBLEMA ECONOMICO DENOMINADO INFLACION. 

La inflación es un tema de bastante actualidad. 

l Quién no ha hecho alusión a ella hoy día ? • Sin duda la 

inflación es un problema económico que se presenta en gran 

parte del mundo, sus raices son en sí una economía mal pla

neada o mal dirigida. Con f recuencio vemos que las cosas 

hoy tienen un precio y el día de mañana ya es mayor 1 creando 

con eso una baja en el poder adquisitivo de la moneda. 

Como ya dijimos, se crea un alza de precios 

y ésta es por un exceso de circulante monetario, pudiendo 

los compradores adquirir más de lo que los comerciantes 

deseen vender. (31) 

Asi que, si los precios suben, el valor de la 

moneda baja, es decir, la moneda se desvaloriza y se adquie

ren artículos de menor calidad o utilidad. El Estado emite 

más moneda, pero careciendo ésta de un respaldo metálico, 

creando una abso1uta inestabilidad en las relaciones económi

cas, es una manera muy cornada de obtener fondos para sus 

gastos equilibrar un déficit presupuestario, causando 

pérdidas económicas para los que reciben un ingreso fijo. 

Ahora bien, si el aumento de precios y cir(.ulantc 

correspondiera a un incremento en la producción, ser'ia una 

cuestión normal y no existiera inflación, pero al emitirse 

billetes de banco, ~stos tienen un valor arbitrario y artifi

ci~l, hAce que se inflen los precios, porque los billetes 

carece~ de respaldo metálico, no tienen valor intrínseco, 

(31) Horley, &m!cl A. y M§ndez, Silvestre. Inflaciái y fusonpleo. Frlic. 
2°. Frl. Interarrerican.'l. ~é.W.o, 1~3. p.5. 
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pero se pueden cambiar por moneda metálica. la cual s.i cuenta 

con un valor intrínseco. 

Por tanto, podemos decir que debe existir una 

equivalencia entre el volumen de los negocios mercantiles 

y el papel moneda emitido, porque de lo contrario, al emitir

se más papel moneda que lo que necesita la circulación mer

cantil, aquél se desvaloriza. Así, cuando decimos que la 

moneda se deprecia y se desvaloriza, nos referimos en primer 

lugar, a que el poder adquisitivo se reduce dentro del merca

do de cambio de bienes, y con respecto a la desvalorización, 

constituye un acto legislativo que establece una paridad 

entre la moneda )' un patrón (podemos decir oro) a un nivel 

inferior al existente hasta en ese momento. (32) 

Mucho se ha dicho que la inflación es causada 

solamente por el Estado al emitir un exceso de moneda, pero 

también es cierto que, industriales y comerciantes contribu

yen en gran escala a ello, al aumentar desproporcionadamente 

los precios de los artículos, es verdad que los costos 

de producción aumentan pero no en ese grado. 

Una vez desatada la inflación, a nuestro entender 

la solución más viable es una concertación social, lo que 

aqui en nuestro país se ha llamado pacto de solidaridad. 

siempre que se cumpla con él y no se trate de transgredirlo, 

o sea, los comerciantes o patrones reducen sus provechos 

a límites prudentes, los trabajadores reducen sus pretensio

nes salariales y el Estado es un coordinador, conciliador 

(32) Rivera, Julio cesar. fil Derecho <le las (])ligaciones l' la Inflación. 
Revista Judicial. Año VII. Nº 28. San Jore, Costa Rica, nurzo de 1934. 
p. 77. 
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y vigilante de que se cumpla lo pactado. 

De esa forma, Alemania detuvo la gran inflación 

con que se vió afectada después de la segunda guerra mundial; 

estamos concientes que no es una solución que de frutos 

en tan solo unos meses, pero sí que es la más conveniente. 



V.- LAS DEUDAS DE DIN~RO FRENTE 
A LA DESVALORIZACION DE LA MONEDA. 

Una vez que he~os hablado de lo que es una deuda, 

asi como del dinero, es importante resaltar que una combina

ci6n de ellos en un proceso inflacionario, trae como conse

cuencia que la moneda se desvalorice. 

Principiaremos por decir que, el nominalismo 

forma parte importante dentro de este proceso, es el valor 

que se le atribuye al dinero. así, significa como lo dice 

el maestro Hernández Gil lo siguiente: "Considerar como 

(mico valor del dinero a los .,fectos del trófico jur1dico, 

el nominal, que le es atribuido por el Estado y que expresa 

una relación de igualdad". (33) 

Esta concepción estatista de la moneda, la pode

mos definir diciendo que una unidad monetaria es igual a 

si misma (peso igual peso) y se le conoce por su nombre, 

En todo principio del nominalismo, se debe pagar la misma 

suma o cantidad debida, la deuda "xpresada es lo que indica 

el contenido de la prestación, por lo tanto, su valor será 

el que explícitamente está indicado, teniendo siempre la 

moneda su valor por una constancia jurídica, aun en tiempos 

de inestabilidad. 

Frecuentemente se dice que, dicha fijación Jurí

dico de la moneda limito la inflación, poruqe impide la 

ceación de moneda que no corresponda a las nuevas riquezas, 

mas sin embargo, consideramos que el nominalismo hace que 

(33) lbmández Gil, A •• Cli. cit. p. 341. 



el acreedor soporle la deprecl~ci5n monetaria, situaci6n 

que se da din a día, en virtud de que la moneda está sujetn 

al nomirwlismo, tiene Clll"SO legal y es la que se utili~a 

para hac:.er el pag0~ 

Entouccs, de las alteraciones del valor que 

vnn en tlet1·iI:\['nto del acreedor, surge la desvalorización 

de la moneda, que no es mfi.s que la disminución del valor 

real del dinero, teniendo como consecuencia la pérdida del 

poder Adquisitivo de la moneda. De esta manera 1 si se contra

jo una obligoctón y la desvalorización viene posteriormente, 

muntniéndose al momento del pago, éste nominalmente es igual, 

no 2si el valor real, que no idéntico a la equivalencia 

del valor real anterior. 

se p1·esen ta: 

Por tanto, el fenómeno de la desvalorización 

-cuando el objeto de la obligación está consti

tuido por una sola prestaci6n dineraria. 

-cuando la prestación dineraria inten:icne como 

contraprestación respecto de otra que atribuya 

la propiedad o el uso de una cosa. (a ejemplo, 

nrrendarniento financiero y usufructo). 

En el prir.1er punto se presenta ti1 ÚL':::. 10.J~ O:"'i?~ri ón 

ton solo, pero en e] segl:ndo C:'Xiste dpdrtc d0 0sta un dcse

quilibri0 entre Lis p1;::~":\Ciones. Otr;'."l ejer.tplo que puede 

se:-vir p.:1ra mostrar 1<1 Gesvalorizuc:ión, es 01 crmtrato de 

opc16n úv (Vt.;p:·::, 8r·nern.lm~~nt:.· insertos o conexo~:, a otros, 

ya que r.!e.sdc 1<-i fjJaci.ñn del precio hasta su 1.::dlizn~iñn, 

es deci1·, 1'1 compra, existe un iopso durar.tu t.•l cual se 
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desvaloriza la moneda. 

Así las cosas. por el lado doctrinario, éste 

nos dice que el nominalismo es factor que limita el creci

miento de la inflación, por otro lado, práctico o real, 

vemos que cada día es más la desvalorización de la moneda 

a pesar del nominalismo. 



VI.- LA INFLACION Y SU REPERCUSION 

EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 

Habiendo ya tocado el tema referente a la infla

ción y estableciendo su importancia dentro de la vida humana 

y abiendo que es un problema de actualidad, que ha causado 

el que muchas personas y países no tengan una economía sanea

da, es necesario plantear que repercusiones o efectos tiene 

dentro del derecho de las obligaciones. 

Podemos decir que, el derecho de las obligaciones 

y la inflación son temas que por ahorn están indisolublemente 

unidos, por cuanto que el contenido de una obligación es 

económico o se puede reducir a éste y la inflación es un 

problema que netamente tiene que ver con la economía. 

Teniendo en cuenta que estamos atravesando por 

una situación económica en demasía mala, ocasionada por 

una mala administración económica por los intereses de 

unos paises, vemos en primer lugar que, la repercusión mayor 

de la inflación es que el deudor pagará con dinero desvalori

zado, esto representa para el acreedor un menoscabo en su 

patrimonio, creando dentro de la relación obligacional un 

desequilibrio a todas luces injusto. 

Pues bien, esa des\'alorización del dinero provoca 

que el deudor tenga beneficios, ya que al cumplir con la 

obligación, se liberará de ella pagando con una moneda que 

no tendr5 el ~is~o podPr adquisitivo qt1e al momento de con

traerla, esto en detrimento del acreedor y además el deudor 

cuando contrajo la obligación pudo adquirir o hacer mejores 

inversiones en bienes no desvalorizado.s por contar con una 

moneda de mayor poder adquisitivo. 
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También es cierto, que si el deudor no cumple 

con su obligación, ocnsionard al acreedor un perjuicio; 

la inflación empobrece a los que tienen un ingreso fijo 

y enriquece a los que tienen ante todo bienes inmuebles, 

así, el acreedor que no recibe el pago en su oportunidad, 

se verá en la situación de que no podrá exigir éste por 

carecer el deudor del dinero o de los bienes para hncerlo, 

pero en el momento en que se efectúe recibirá por cada día 

que se ha tardado, dinero más desvalorizado; en este caso 

no existe una justicia conmutativa que debe proteger toda 

relación obligacional y "se patentiza la falta de equidad 

del principio nominalista, cuya aplicación rigurosa y no 

suficientemente matizada, conduce a situaciones perjudl.ciales 

para el acreedor". (34) 

El nominalismo se presenta como una medida de 

seguridad, pero cuando existe una economía equilibrada, 

y cuando esto desaparece nos encontramos que esa seguridad 

no ofrece nada, en principio la moneda tiene un respaldo 

inherente a ella, por cuanto que eran de oro o plata, pero 

cuando se emiten los billetes o papel moneda, éste no cuenta 

en muchas ocasiones con dicho respaldo, la correlación que 

debe existir entre la moneda con su valor intrínseco y el 

nominalismo desaparece. Pero no solamente es eso, sino que 

la inflación desata una carrera de personas o grupos sociales 

que Lusa.con obtener para sí los frutos de la inflación, 

incitan a que no haya conflanza en el ahorro, que se gaste 

en cosas sin importancia o valor y a la inobservancia de 

la pun tualldad del ct.1mplimicnto de las obligaciones; por 

tanto, hacen que los deudores se endeuden más y que no cum

plan con sus obl:igariones, en virtud de carecer de fondos 

(34) Carronz.a, Jorge A .. Ch. cit. p. 8. 



56 

para hacerlo, por otro lndo los acreedores buscan la seguri

dad de su crédito. e~tableciendo que el deudor garantice 

el crédito con garantías reales, con el efecto de no perder 

el poder adquisitivo del objeto de la obligación. 

Mientras que la inflación no se controle y per

sista, no puede existir una econor.tía estable. acreedor y 

deudor se encuentran en una situación que en un momento 

dado puede beneficiar a uno o a otro. 



e o N e L u s I o N e s 

1. - La obligación c>n el Dcrt:cho Romano es distinta a la que 

se concibe hoy en día, porque antes se hablaba de vínculo 

de derecho, ahora se presenta como una relación jurídica. 

2. - En el antiguo Derecho Romano existía plena determinación 

de las personas que eran sujetos de la obligación, a 

diferencia del derecho moderno, en donde el acreedor 

en un mamen to dado puede ser indeterminado, no asl el 

deudor. 

3.- Dentro del Derecho Romano se aceptaba incluso, que el 

acreedor pudiera esclavizar al deudor, desde el momento 

-en que éste incumpliera con su obligación. 

4.- La coacci6n establecida por el poder público para que 

el acreedor tenga satisfecho su crCdito, forma parte 

de la relación jurídica, ya que ésta se crea para su 

posterior extinción, porque de lo contrario estaríamos 

en presencia de un elemento más de ella. 

S.- El fin primordial del pago es el efecto extintivo de 

la obligación, toda vez que una obligación se genera 

para cumplirla. 

6.- La dación en pago y la subrogación son dos figuras jurí

dicas que puede utilizar el deudor, como al terna ti vas 

para que el pago se realice. 

7 .- La naturaleza jurídica de la subrogación es la de un 

\'erdadero pago. 

8.- La consignación es un medio de defensa del deudor, para 

cuando el acreedor no quiere o no puede recibir el pago. 

9.- El dinero sirve de instrurnento idóneo paro realizar el 

pago, es un medio cancelatorio de las obligaciones. 
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10. - El sistema monetario es regulado solo por el Estado, 

quien fija la emisión, circulación y el valor de lo' 

moneda, por ello se rompe con el principio de identidad 

de la substancia, cuando se pacta en moneda extranjera. 

11.- Las cláusulas de escala móvil (pacto en moneda extranje

ra) deben declararse nulas, por cuanto que crean descon

fianza en el valor de la moneda y debilitan el poder 

adquisitivo de ésta, 

12.- El nominalismo es un valor que le atribuye el Estado 

a la moneda, no detiene la influción y hace que el acree-

dor soporte la depreciación 

moneda. 

desvalorización de la 

13.- La inflación genera que el deudor pague con dinero 

desvalorizado y depreciado, en perjuicio del acreedor. 

14.- La solución más viable para detener el avance de la 

inflación, es la concertación social. 
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